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El compromiso de gasto es de 16,7 millones de euros entre 2011 y 2014  

Viernes, 12 de noviembre de 2010

El Gobierno de Navarra ha autorizado en su sesión de hoy a la 
directora general de Familia, Infancia y Consumo la celebración de un 
contrato de asistencia para la gestión de 40 plazas de acogimiento 
residencia básico, 5 plazas de acogimiento residencial especializado, 17 
plazas del Centro de Observación y Acogida, 18 plazas del Centro de 
Días para menores y el programa de valoración de menores en situación 
de acogimiento en familias de urgencia. 

A este fin, el Gobierno autoriza la adquisición de un compromiso de 
gasto máximo de 16.684.345,18 euros hasta el 31 de diciembre de 2014, y 
que se distribuye del siguiente modo: 2,7 millones en 2011; 4,5 millones en 
2012; 4,65 millones en 2013, y 4,8 millones en 2014. 

El coste autorizado incluye los gastos de personal, los gastos 
corrientes y un rendimiento adicional del 3% para el adjudicatario, que le 
permita hacer frente a gastos extraordinarios. 

El carácter plurianual del gasto aprobado viene determinado por la 
existencia de menores en riesgo de desprotección grave, que por razones 
personales o familiares permanecen en el acogimiento residencial por 
tiempo superior a los cuatro años y la necesidad de consolidar equipos 
técnicos y directivos que sean capaces de dar soporte a los equipos que 
están en contacto directo con los jóvenes objeto de este sistema. Los 
menores acogidos en estas plazas están entre los 5/6 años y los 18. El 
tiempo medio de permanencia en el sistema es de 54,1 meses. 
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